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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS “LEY DE LA JUVENTUD”



PROYECTISTA: JUAN PABLO FLORES JIMÉNEZ ANTECEDENTES Bolivia es un país en el cual la esperanza de un futuro mejor alimenta la lucha cotidiana por una sociedad más justa y equitativa, aquella esperanza está representada en nuestros niños y jóvenes, que constituyen la semilla de un país más solidario. Bolivia es un país joven puesto que el 70% de la población pertenece a ese estrato etario; golpeada por la pobreza, el hambre, la discriminación y la falta de oportunidades. En los últimos años Bolivia atraviesa una carencia y falta de interés de parte de los gobernantes de generar políticas públicas destinadas y en beneficio de la juventud. Por otra parte durante años se discutieron propuestas e iniciativas de diferentes grupos, partidos políticos y organizaciones; habiendo a lo largo de nuestra historia fallidos intentos de: Ministerios y Direcciones de la juventud. Hubo varios anteproyectos de leyes de la juventud; de todos los colores políticos, ideológicos e institucionales. El diagnóstico devela una necesidad urgente y en mi calidad del Diputado más joven de la historia Bolivia una responsabilidad mayor. Consciente que las leyes no modifican la realidad por el sólo hecho de ser promulgadas, es nuestro compromiso, desde el lugar que Dios y la Virgen María nos ha colocado, trabajar intensamente en el desarrollo de la Ley de la Juventud; porque sabemos que los jóvenes de Bolivia son nuestro mejor patrimonio, constituyen la garantía para continuar edificando el siglo XXI. De su parte, es responsabilidad de los jóvenes apropiarse de la Ley y hacer realidad sus alcances, aprovechando los nuevos y valiosos espacios que se abren para ellos.
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¿QUE ES LA LEY DE LA JUVENTUD? Esta Ley tiene por objeto reconocer a los hombres y mujeres como sujetos de deberes y derechos, garantizar el ejercicio pleno de sus derechos y promover el cumplimiento de los deberes de la juventud consagrados en la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. Así mismo, establecer el marco institucional y orientar políticas, planes, programas y proyectos por parte del Estado y la sociedad civil para la juventud. El fin de esta ley es promover la formación integral de la juventud, su vinculación y participación activa en la vida económica, política y social. Para los fines de participación y derechos sociales de los que trata la presente Ley, se entiende por joven a la persona mayor de 16 y menor de 30 años. Esta definición no sustituye los límites de edad establecidos en otras leyes para los jóvenes en las que se establecen garantías penales, sistemas de protección, responsabilidades civiles y derechos ciudadanos. ¿POR QUE LA LEY DE LA JUVENTUD ES IMPORTANTE PARA NUESTRA DEMOCRACIA? Legislar con los ciudadanos es una experiencia significativa en un país como Bolivia, con una democracia formal en construcción, pero marcada en su historia real por las exclusiones, desigualdades y carencias. Esta Ley tiene sobre todo una gran virtud: que debe ser una construcción colectiva que condense las opiniones y las voces de la juventud boliviana. En la construcción de ésta ley se debe incorporar a todos los sectores, regiones, culturas y nacionalidades quienes darán la gestación y nacimiento de la misma. NUESTRA MOTIVACIÓN Y OBJETIVO La crisis y ausencia de valores en nuestro tiempo, hace que la juventud no asuma compromiso con el planeta, la sociedad y consigo mismo. Es por eso que a través de la presente ley proponemos cinco pilares fundamentales que hacen el ser de la presente Ley: 1.- 30 % de Representación Juvenil en los diferentes niveles y espacios de organizaciones políticas. 3



2.- 40% de presencia juvenil en el Servicio Público Estatal y la Empresa Privada. 3.- Fomentar el “Primer Empleo” de los nuevos Egresado profesionales y técnicos. 4.- Remuneración a las pasantías académica. 5.- Generar el Servicio Social Juvenil. Debe ser la vocación de servicio un nuevo paradigma en la búsqueda de la felicidad plena. Por tal razón estamos convencidos que la grandeza del hombre no se mide por la cantidad de bienes materiales que ostenta, sino por la humildad de sus acciones. Como Diputado Nacional me constituiré como el canal y medio que impulse, socialice y gestione la consolidación de la LEY DE LA JUVENTUD BOLIVIANA.



Juan Pablo Flores Jiménez DIPUTADO NACIONAL
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LEY DE LA JUVENTUD PROYECTISTA: JUAN PABLO FLORES JIMÉNEZ



TITULO I CAPÍTULO I DISPOSICIONES FUNDAMENTALES Artículo 1º (OBJETO) La presente ley tiene por objeto establecer el marco jurídico, destinado a orientar las acciones del Estado y la sociedad en general en relación a la población joven del Estado Plurinacional de Bolivia. Así como el deber de la juventud con el estado y la sociedad. Artículo 2º (FINALIDAD) La finalidad de la presente ley es: a) Promover el desarrollo integral de los y las jóvenes sin distinción de sexo, cultura, religión, ideología, posición política, raza, etnia u orientación sexual, dentro el Estado Plurinacional de Bolivia. Así como de los y las jóvenes extranjeros y extranjeras residentes en el territorio nacional. b) Contribuir al acceso de los y las jóvenes a la vida nacional en los distintos ámbitos culturales, sociales, políticos, económicos, sociales y de otros tipos, promoviendo su desarrollo integral. c) Garantizar el ejercicio de los derechos humanos, civiles y políticos que permitan el respeto a los jóvenes y su participación plena en el progreso del Estado. Artículo 3º (DEFINICIÓN) a) JOVEN. Para los fines de la presente ley se considera como jóvenes a los bolivianos y bolivianas, cuyas edades están comprendidas entre los 16 y 30 años. Y los extranjeros y las extranjeras residentes en territorio nacional. b) JUVENTUD. Es un grupo de la población que se encuentra entre las edades establecidas en la presente Ley y que se refiere al periodo del ciclo de vida que transita desde la adolescencia a la condición adulta, va desde el logro de la madurez fisiológica, hasta el logro de la madurez social. Durante el cual se producen importantes cambios biológicos, sociológicos, sociales y culturales, que varían según las características de la sociedad, la cultura, sector social y género. 5



Artículo 4º (DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD) El Estado y sus instituciones son los responsables de garantizar la implementación de servicios que promuevan un conjunto de condiciones que permitan al joven desarrollar plenamente sus facultades físicas, psicológicas, intelectuales, culturales y sociales que articuladas coherentemente viabilicen y potencialicen la participación de los y las jóvenes como ciudadanos en ejercicio pleno de sus derechos y deberes, tanto políticos como civiles, en la sociedad boliviana.



CAPÍTULO II DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS JOVENES Artículo 5° (MARCO CONSTITUCIONAL) Para efectos de la presente Ley, todos los y las jóvenes que habitan en el territorio boliviano gozan de los derechos y deberes reconocidos por los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia sin restricción alguna. Artículo 6° (DERECHO AL DESARROLLO INTEGRAL) Todos los y las jóvenes nacionales o extranjeros residentes en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia tienen derecho al desarrollo integral en los términos que han sido definidos en el artículo 4° de la presente Ley. Artículo 7° (DERECHO A LA SALUD) Todos los y las jóvenes nacionales o extranjeros residentes en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia tienen derecho a los servicios de salud en forma eficiente y equitativa, conforme a sus necesidades. Es responsabilidad del Estado boliviano disponer de los recursos que fueren necesarios a los fines de garantizar este derecho. Artículos 8° (DERECHO A LA PREVENCIÓN DE EL USO ILEGAL DE DROGAS) Los y las jóvenes tienen derecho a gozar y participar en la implementación de políticas públicas y sociales que informen, investiguen y realicen actividades de prevención y rehabilitación contra el uso ilegal de drogas. Artículo 9° (DERECHO A LA EDUCACIÓN) La educación formal regulada por el Estado para todos los y las jóvenes es un derecho que debe ser garantizado y que a la vez forma parte esencial del desarrollo integral, por lo que es responsabilidad del Estado disponer de los recursos que fueren necesarios a los fines de garantizar este derecho.
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Artículo 10° (DERECHO A LA CULTURA) La cultura como expresión de la identidad nacional, formas de sentir, pensar y actuar de los diversos grupos sociales, culturales o étnicos se reconocen en los términos de sus particularidades y diferencias, por lo que deberán ser respetadas, desarrolladas y difundidas, para lo cual el Estado dispondrá de los medios y recursos pertinentes para su fomento y difusión. Artículo 11° (DERECHO A LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS) El Estado Plurinacional de Bolivia, garantiza el derecho a la recreación, la práctica del deporte u otras actividades de ocio que permitan el sano esparcimiento y desarrollo de los y las jóvenes, para lo que dispondrá de los recursos que fueren necesarios. Artículo 12° (DERECHO A LA DISPOSICIÓN DEL TIEMPO LIBRE) Los y las jóvenes tienen derecho a disponer y organizarse para el disfrute y uso de su tiempo libre en espacios y ámbitos de recreación social, deportivo y cultural, como de otros que acrecienten el esparcimiento y actividades saludables. Artículo 13° (DERECHO A LA PARTICIPACIÓN) I Los y las Jóvenes tienen derecho a participar individual y colectivamente en la vida política, administrativa, económica, social, cultural y en todos los espacios y niveles funcionales y territoriales a través de sus organizaciones y representantes propios. II El órgano electoral como ente rector, los partidos políticos, agrupaciones ciudadanas, pueblos indígenas originarios campesinas deberángarantizar la participación política de la juventud en las listas de proceso eleccionarios en todos los niveles territoriales en el marco de la ley electoral y normativas específicas no menor al 30% del total de sus miembros. III El Estado promoverá políticas que alimentan la capacidad de participación protagónica y activa de la juventud en todas aquellas acciones que involucre en su desarrollo y el de la Sociedad. Artículo 14° (DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ÍNTEGRO) Todos los y las jóvenes bolivianos y extranjeros residentes en territorio nacional, tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente natural y social sano que sustente su desarrollo, para lo cual se podrán integrar a iniciativas tendentes a la conservación del mismo y de los recursos naturales del país, además de ser protegidos por la sociedad y el Estado de acciones que afecten el presente y futuro de su entorno ecológico. Artículo 15° (DERECHO AL EMPLEO) I Es derecho de todos los y las jóvenes del país, incorporarse a las distintas actividades y ramas productivas así como tener acceso a empleos justos y estables que permitan su sustento y desarrollo, 7



para lo cual el Estado velará, a fin que no sea objeto de ninguna discriminación por su condición de jóvenes. II Tanto el Estado en sus diferentes niveles como la empresa privada deberá garantizar una presencia no menor al 40% del estrato juvenil. Artículo 16° (DERECHO A LA INFORMACIÓN) Los y las Jóvenes tienen Derecho a ser informados responsable y oportunamente en aspectos educativos, de salud integral, de salud sexual reproductiva, políticos, laborales, económicos, culturales y otros que faciliten el acceso a mejores condiciones de vida. Artículo 17° (DERECHO A LA LIBRE EXPRESIÓN A DISENTIR) Los y las Jóvenes tienen derecho a Expresar libremente sus ideas, opiniones e intereses por todos los medios elegidos, a disentir en el marco del sistema político democrático. Artículo 18° (DERECHO A LA INTIMIDAD Y LA INTEGRIDAD MORAL) Todos los y las jóvenes tienen derecho a la protección del Estado y la sociedad contra las violaciones a su intimidad personal y familiar, su reputación y honra individual, sus derechos humanos y su autoestima. Artículo 19° (DERECHO A NO SER ESTIGMATIZADO) Todos los y las jóvenes tienen el derecho a no ser desvalorizados y maltratados por las autoridades públicas y la sociedad, con estigmas u otras calificativos negativos que mellen a la integridad personal. Artículo 20° (DEBERES) Son deberes de todos los y las jóvenes que habitan en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia: a) Con el Estado. Acatar la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia y sus Leyes; defender los principios ético-morales de la sociedad plural: ama qhilla, ama llulla, ama suwa (no seas flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña (vivir bien), ñandereko (vida armoniosa), teko kavi (vida buena), ivi maraei (tierra sin mal) y qhapaj ñan (camino o vida noble). así como los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad social y de género en la participación, bienestar común, responsabilidad, justicia social, distribución y redistribución de los productos y bienes sociales, para la felicidad plena. b) Con la sociedad. Respetar los derechos de los demás, participar y asumir colectiva e individualmente tareas y acciones relativas al desarrollo de la solidaridad, tolerancia y equidad de género. Participar en la vida 8



política, económica, social y cultural del país en el marco de los valores y principios democráticos. Así como realizar el servicio social juvenil de acuerdo a ley especial. c) Con la naturaleza. Resguardar, defender y proteger la sostenibilidad de su entorno ecológico. Proteger y resguardar la calidad de un medio ambiente saludable. CAPÍTULO III DE LAS POLÍTICAS DE FOMENTO DE LOS DERECHOS DE LOS Y LAS JÓVENES Artículo 21° (DEFINICIONES) I. Las políticas de fomento de los derechos de los y las jóvenes son un conjunto de directrices de carácter público, emitidas por los organismos competentes, dirigidas a asegurar la vigencia de sus derechos. II. Los lineamientos de políticas establecidas en la presente ley son básicos y prioritarios. Los organismos encargados de su promoción deberán considerar en cada caso las circunstancias y necesidades de la población juvenil. Artículo 22° (POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS A LA EDUCACIÓN) Las políticas de fomento de los derechos de los y las jóvenes en materia educativa deben tender a los siguientes aspectos: a) Fomentar una educación en valores para el fortalecimiento del ejercicio y respeto de los derechos humanos; una educación cívica que promueva el respeto, la vocación de servicio social y la participación en democracia; el cumplimento de los deberes individuales, familiares y sociales; y, el reconocimiento a la diversidad étnica y cultural; b) Fomentar la comprensión mutua y los ideales de paz, democracia, solidaridad, respeto y tolerancia entre los y las jóvenes; c) Mejorar la educación básica, capacitación técnica, formación artesanal y profesional de los y las jóvenes; d) Prevenir, sancionar y erradicar todas las formas y prácticas de violencia en la educación; e) Promocionar y capacitar jóvenes líderes; f) Garantizar el libre funcionamiento de los gobiernos estudiantiles; g) Promocionar becas a todo nivel educativo, priorizando el acceso de las personas de escasos recursos y grupos vulnerables;
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h) Promocionar pasantías laborales en los sectores público y privado, enfocadas en las necesidades de desarrollo del país y la oferta de empleo, siendo los mismos remunerados con un salario mínimo nacional. i) Promover la investigación, formación y la creación científicas; y, j) Promover que los medios de comunicación emitan mensajes educativos que reconozcan y respeten la diversidad, los derechos y las necesidades de los y las jóvenes. Artículo 23° (POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL) Las políticas de promoción del empleo juvenil se dirigen al logro de los siguientes objetivos: a) Crear oportunidades de trabajo dirigidas a la población joven, considerando siempre las particularidades de los distintos grupos poblacionales; b) Fomentar el desarrollo de pasantías remuneradas, vinculadas a la formación profesional; c) Conceder créditos para que los y las jóvenes puedan desarrollar sus proyectos productivos individuales o colectivos; d) Asegurar que la educación no sea interferida por el desarrollo laboral; e) Asegurar la no discriminación en el empleo y las mejores condiciones laborales a las jóvenes gestantes y a las madres lactantes; y, f) Respetar y cumplir con los derechos laborales y a la seguridad social e industrial conforme a ley; g) El Estado y la empresa privada a través del órgano rector de la juventud deberán promover mecanismos para garantizar a los y las jóvenes recién egresados de centros de formación y capacitación, el pleno desenvolvimiento en su arte u oficio, sin que medie la exigencia de experiencia previa, como requisito para acceder al “primer empleo”. Artículo 24° (POLÍTICAS DE PROTECCIÓN DE LA SALUD) Las políticas de protección de la salud están dirigidas: a) La promoción de los servicios de salud, incluída la salud sexual y reproductiva y el desarrollo de programas adecuados de educación en todos los ámbitos de salud; b) La prevención de enfermedades en general y en particular de aquellas de transmisión sexual; c) Promover prácticas tradicionales de salud; d) La promoción de prácticas adecuadas de saneamiento, higiene y educación sanitaria;



10



e) La prevención, sanción y erradicación de cualquier forma de maltrato y abuso, y el establecimiento de atención especializada para las víctimas de estas violaciones; f) La promoción de atención de salud integral; y, g) Posibilitar el acceso a servicios básicos. Artículo 25° (POLÍTICAS DE LA PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN JUVENIL) Las Políticas de la promoción de la participación juvenil deberán dirigirse: a) Promover la participación plena de los y las jóvenes en el campo cívico, social, económico, cultural, artístico y político; b) Fomentar el acceso a los medios de comunicación y a la tecnología de información; c) Promover la conformación y funcionamiento libre de organizaciones juveniles, de acuerdo a la ley; d) Garantizar y promover el ejercicio responsable de los derechos juveniles; e) Formar e informar sobre los derechos y deberes juveniles; f) Garantizar la participación de los y las jóvenes en el diseño, aplicación y evaluación de las políticas y planes que les afectan; g) Fomentar y asegurar la constitución y funcionamiento de gobiernos estudiantiles como un medio de participación de los y las jóvenes en la vida escolar; y, h) Estimular el intercambio nacional, internacional y local de jóvenes y de organizaciones juveniles. Artículo 26° (POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LA EQUIDAD) Las políticas de promoción de la equidad, buscarán establecer un trato especial y preferente a favor de los y las jóvenes que se encuentren en una situación de desventaja o de vulnerabilidad, para crear condiciones de igualdad real y efectiva. En particular estas políticas se dirigirán a las siguientes finalidades y personas: a) b) c) d) e)



Asegurar la equidad de género; La superación de la pobleza La superación de la exclusión cultural o étnica; Los y las jóvenes con discapacidades; y, Los jóvenes VIH-SIDA



Artículo 27°(POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LA RECREACIÓN Y EL TIEMPO LIBRE) Las políticas de promoción de la recreación y del uso del tiempo libre buscarán: 11



a) Promover opciones creativas de uso del tiempo libre a favor de los y las jóvenes; b) Fomentar e incorporar las iniciativas juveniles relacionadas con la recreación y uso del tiempo libre; c) Establecer programas recreativos vinculados a los procesos educativos formales y no formales; d) Promover el servicio social juvenil; y , e) Incorporar en la planificación urbana y en el desarrollo rural las necesidades de recreación de los y las jóvenes.



TÍTULO II CAPÍTULO ÚNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE JUVENTUD



Artículo 28º (DEL SISTEMA PLURINACIONAL DE JUVENTUD) El Sistema Plurinacional de la Juventud es el conjunto de políticas públicas, programas e instituciones encargadas de promover los derechos de la juventud. Este sistema es un medio adicional del fomento y garantía de los derechos de los y las jóvenes, que funciona de una manera coordinada con las demás entidades y organismos de la administración pública Central, Departamental, Municipal e institucional, de las instituciones autónomas, autárquicas y demás instituciones públicas y privadas responsables de la promoción, protección y respeto de los derechos de la población juvenil.



Artículo 29º (DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA PLURINACIONAL DE LA JUVENTUD) La presente Ley establece que este sistema está compuesto por: - Ministerio de Justicia. - Viceministerio de la juventud. - El consejo Plurinacional de la Juventud. - Los Consejos Departamentales de la Juventud. - Las organizaciones juveniles - Las instituciones que trabajan con la juventud y en relación a los y las jóvenes. Artículo 30º (DEL VICEMINISTERIO DE LA JUVENTUD) Créeseel Viceministerio de la Juventud dependiente del Ministerio de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia entidad facultada por ley para:
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a) Proponer políticas, normas y mecanismos destinados a la asistencia social, educativa y laboral en beneficio de la juventud. b) Formular y coordinar acciones, así como también supervisar proyectos relacionados con la juventud, vigilando el cumplimiento de legislaciones y normas que atiendan las demandas sociales de la juventud. c) Preside y coordina el Sistema Plurinacional de Servicios en favor de la Juventud, dictando políticas en todas las iniciativas que el Estado desarrolle a favor de la juventud, sin contrariar las normas establecidas por ley. d) Formular iniciativas en los distintos niveles de la vida del Estado tendientes a elevar la calidad de vida de la población joven boliviana y extranjera residente en el país. e) Coordinar y fiscalizar el funcionamiento y desempeño del Sistema de Servicios de Atención al Joven. f) Procurar recursos de la cooperación internacional para los fines de la presente Ley. g) Propiciar la investigación sobre los temas y problemáticas de juventud en las distintas vertientes del conocimiento científico. h) Elaborar e implementar iniciativas tales como programas, proyectos, planes y acciones a favor de la juventud boliviana. i) Representar al Estado Plurinacional de Bolivia en foros internacionales de temáticas juveniles. j) Establecer las coordinaciones inter-sectoriales de cada uno de los organismos gubernamentales que desarrollen acciones a favor de los jóvenes, además de coordinar a nivel departamental y municipal las iniciativas de los gobiernos departamentales y municipales en áreas relacionadas a la juventud.



TÍTULO III CAPÍTULO I DEL SISTEMA REGISTRO DE LA JUVENTUD Artículo 31º (DEL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES JUVENILES) A través de la presente ley, todas las organizaciones juveniles podrán ser reconocidas una vez que sean identificadas a través del Sistema de Registro de Juventudes, instrumentalizado por el Viceministerio de la Juventud, según Reglamento específico.
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CAPÍTULO II DEL SISTEMA PLURINACIONAL DE PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD Artículo 32º (DEL SISTEMA PLURINACIONAL DE PARTICIPACION DE LA JUVENTUD) La presente Ley conforma el sistema plurinacional de participación de le juventud con instituciones y organizaciones de la sociedad civil que desarrollan acciones de y para los jóvenes, este sistema está conformado por las organizaciones juveniles reconocidas en el ámbito nacional, departamental y municipal. Artículo 33º (DE LA FINALIDAD DEL SISTEMA PLURINACIONAL DE PARTICIPACION DE LA JUVENTUD) la presente ley garantiza la participación y representatividad de la juventud organizada de las organizaciones juveniles en todo el territorio nacional, cuya finalidad es desarrollar mecanismos de participación de los jóvenes que canalicen sus demandas. Artículo 34º (ORGANIZACIONES JUVENILES) Se define como organización juvenil toda expresión de asociación juvenil que con fines lícitos que se estructura para desarrollar iniciativas y/o actividades de y para los jóvenes. CAPÍTULO III DEL CONSEJO PLURINACIONAL DE LA JUVENTUD Artículo 35º (CONSEJO PLURINACIONAL DE LA JUVENTUD) Crease el Consejo Plurinacional de la Juventud como órgano autónomo representativo de la sociedad civil que concerte y canalice las demandas de y para los y las jóvenes ante el Sistema Plurinacional de Servicios en favor de la Juventud. Artículo 36º El Consejo Plurinacional de la Juventud está compuesto por representantes de Instituciones Juveniles, Organizaciones Gremiales y Académicas de Juventud, Organizaciones de Jóvenes y representantes de Consejos Departamentales de la Juventud reconocidos por la presente ley, quienes sesionarán una vez cada dos años de acuerdo a convocatoria. Artículo 37º El Consejo Plurinacional de la Juventud elegirá a cinco miembros para el Directorio Ejecutivo Nacional, mediante voto universal y directo en la Asamblea del Consejo Plurinacional de la Juventud, por un periodo de dos años, el mismo que estará conformado por: 1 Presidente, 2 Vicepresidentes, 1 Secretario General y 1 Secretario de Finanzas.
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Artículo 38º Podrán acreditar representantes ante el Consejo Plurinacional de la Juventud las organizaciones reconocidas en el artículo 31. CAPÍTULO IV DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO PLURINACIONAL DE LA JUVENTUD Artículo 39º Son atribuciones del Consejo Plurinacional de la Juventud: a) Representar a los y las jóvenes bolivianos asociados ante las instituciones del Estado y la sociedad civil, así como también ante organizaciones similares fuera del territorio nacional. b) Proponer ante la Asamblea Legislativa Plurinacional proyectos de ley que normen y regulen los planes, programas y proyectos en favor de la juventud. c) Representar a los jóvenes asociados en la defensa de sus derechos y deberes ante instituciones estatales y civiles. d) Gestionar ante organismos nacionales e internacionales financiamiento y recursos para programas y proyectos ejecutados por el Consejo Plurinacional de la Juventud. e) Aprobar y reconocer las representaciones de la juventud asociada ante eventos nacionales e internacionales. Artículo 40º El Consejo Plurinacional de la Juventud promoverá las Asambleas Departamentales de los Consejos Departamentales de la juventud para la elección de sus miembros. CAPÍTULO V DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES DE LA JUVENTUD Artículo41º (CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE LA JUVENTUD) Los Consejos Departamentales de la Juventud son organismos autónomos pero orgánicamente dependientes del Consejo Plurinacional de la Juventud y tienen la finalidad de representar a los jóvenes asociados de cada departamento y debe ser reglamentado de acuerdo a ley especial departamental. Artículo 42º Los Consejos Municipales de la Juventud son organizaciones que representan a la juventud asociada de cada municipio autónomo.
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DISPOSICIONES FINALES DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- (DEROGACIÓN Y ADAPTACIÓN).- Abróguese en su totalidad en D.S. 25290, los concejos juveniles en actual funcionamiento y estructuración, creados al amparo de ésta norma, deberán adecuar su funcionamiento a la presente ley en un plazo no mayor a seis meses para constituirse y hacerles el reconocimiento según lo preceptuado en la presente ley. DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- (DEL DÍA NACIONAL DE LA JUVENTUD).- I. Se establece como día nacional de la juventud el día de la promulgación de la presente ley en conmemoración histórica a las distintas luchas y trabajo de los y las jóvenes bolivianos. II. Las organizaciones juveniles y las instancias públicas como privadas de juventud tienen la obligación de celebrar éste día diferentes actos conmemorativos. DISPOSICION FINAL TERCERA.- (EJECUCION) Queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente ley el Ministerio de Justicia del Estado Plurinacional de Bolivia. Es dado en la sala de sesiones de la Cámara de Diputados a los ………….



Juan Pablo Flores Jiménez DIPUTADO NACIONAL
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